
eneral de 
constituyó 
realizar el 

información 

'VARO OBREGÓN 
ERAL DE 

AD Y CAMBIO 

, 'ginal\4 
CIUDAD 1 !1 OVADORf.. Y DI'. 

RECIBIDO 

Á.LVARO, 
OBREGON 

Dictamen 922 

ALCALDÍA 
DIRECCIÓN G 
SUSTENTAS! 
ClliviATICO 

Tu Alcaldía Aliada DIRECCIÓN D� ¡ USTENTABILIDAD 
� 

- ;.�\ 1- "022Fl8v1s �'it.r. � '"°'' Ma� � __..::, ·� ·-�-;., ... �..,, ... ·- 
Ciudad de México j' O de mayo de 2022 

_ AAO/DGSC?/D1' RBNP/0710/2022 
ASUNTO: AUTORIZACION DE PODA DE 1 UNO ARB. EN VÍA PÚBLICA 

En fecha 20 de mayo de 2022, personal adscrito a la Dirección . 
Sustentabílidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de 1 
pertinente. 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 

l. 

� o 

Ca'le Canario esq. Calle 10, colonia Tolteca 
A!caldia Álvaro Obreoón C.P. 01150. Ciudad de México 

11. Con fecha 20 de mayo de 2022, personal técnico operativo adscrito a I Dirección 
General· de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert fi ado por la 
Secretaría del Medía Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, reali ó I Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características de d ornétrlcas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, 1 en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a Tierra en el 
Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito eral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnica; ue deberán 
cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Aut • r ades, y en 
general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restituci de árboles 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrip ó : 

lo siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad y mbio Climático, y 
en atención a la solicitud de C. Virginia Amalia Rocha Gonzalez ingresada ante te Órgano Político 
Administrativo con fecha 20 de mayo de 2022, a la que se le asignó el número de Dicta n 922 e ingresada 
en la jornada "TU ALIDA EN TU COLONIA". donde solícita la valoración de 1 árbol b cado en la - 

de esta Alcaldía Álvaro Obregón, hag e su conocimiento 

SERGIO IVÁN VALDEZ YÁÑEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁL VARO OBREGÓN 
p RE$ ENTE PARQUESY2ARDINES 

Receoció'}' IJCN \íJVCZ. IS;. 
En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Con t�¡j'¡¡¡ltfp-áfífiJ a dad de México, la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública e la Cj!§li}de-.:Méxíc Ley Orgánica de 
Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha e • t or el cual, se da a 
conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprob a mediante registro 
Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabílidad y Ca ío Climático quedó 
registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura d la Alcaldía Álvaro 
Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 



o 

orf!o 
o 

GOBIERN 
CIUDAD DE 

E LA 
XICO 

ÁLVARO. 
OBREGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DJRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

� '1�fu '>022 Fl�v?� t �Y·,/''--:; M .. 1, Ma� t,:'.,::,:i,.��>.Jt "'"'�'"""•"<.N•••="< 

DICTAMEN TÉCNICO DE AJ<BO!._APO 
SOLICITANTE: 

· 'FECHA: 
PIREC.CJON: 

Virginia Arnatl3 iRooha Gonzaíes 
20105/2022 

. Tu Aliada en tu Colonia 
11:56 A n Costa�o.d<>I F-20· 

DIC::JAMEN NO, , 922- 

s ,Vf 
(/) � º' :> 5 :� ,., 

� Ul z w 
� E llJ o fil "' ,:, o.· o 2' lU ,0 ,0 

"" ,¡¡¡ ... g ;¡; o E 
' "º _J, .. o . ·O z ;:z, D u ::; e o e je! ,,2 -· ,UJ = z ·o !!; el ·� ª -,: ·�· i1 "' w <( u ¡¡ o "' ·« C:i ,,, 

� ü o 
"' ¡,. u '"' > lU 

. ., 
� 

;,; ,UJ ... ;§ .� cQ. 
� :, o ¡: 1;¡:: . ·< "'' z M ·2j: w ,Z -'· '" .. .; "' l!/ o 2 f:' :,: ,w. 

�. 
< ;:; 'Q. ., ; u, ... :,,, ,., ·a, J .,. u, o (!> � ;a: "' o fil 

� 
,,r :S· , ::! u Q ::, ,e "' u o w !!: w O' o ··a "" ILl ,.,, "' � 
•(f¡, ., o :z , .. ,w o '"' l!l >< "' 'O " w ;,. 

TEC,ClóN LA TIERRA EN .ELOIST!llJ,) FEOERAL; ARTICt,\;Q 118 

RA'ELOISTRliO FED�RAL NAOF,Oot-RNAT-2Qj5, '"umerales.6., 6.3., 6.3.1., ,3.1,5.� <iemM 

{J 
oJ con troncos ..t ! �· 

·%l ínantce, i:-i,cllna-do' ' §,o ., 
'C. 1 o�! r mes Jargati, nlg1,.1na:::,_ ""li o· "" o o! s con exceso d'e "o � o ·!C. "' � ·� mu-e. <( o " e, " ·� � � 

.riesgo de· d esg�je, . o� 50 14 � .'l 'º " " ;¡ PO$Q ,N :9-. �.§ a, "" " ;¡; :g "" .slsta a radicular reprir�!do � "'' 'C! qu 1levanto-y. fracturo ,O: 
• :§ o,· baoq eta, se recomíenca -, rop ad.Sí.\ d·e 1a misma 

El presente Qlctamen s · mitQ da acuerda con mi lcat sttber y-entender 

LABORÓ 

David 'Blol. Dorotec Sant 's Zafra 
Díclaminador de.Arbolado '1bario da Acuerdo 

a !a Norma Amblen'lal ,p· ra .el Distrito 
f,ecteral NADF-001-R !AT-2015 

No. De Acreditaci 'n 20 

Calle Canario esq. Calle 10, col ria Tolteca 
A!caldla Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 
TELEFONO (55 52 76 67 00 E , 7501) 
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l. Se dictaminó rocedente la poda de 1 (uno) árbol de la especie JACARANDA/Jacaranda 
mimosifolia; e se yergue en la de 
esta Alcaldla I aro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo establecí en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como 
la Norma Amb ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividades e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de los 
trabajos. 

Cl1rn1nado el dor11,c1l10 

11. Derivado de I anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eje tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, articules 29 fracción 
X, 51, 71 fraco n XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldlas de la Ciudad de México, 
artlculos 6 fra ión IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Feder I Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, asl como en 
virtud del Acu do por el que se delegan en la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 
Climático, Dir ción de Sustentabilidad y la Coordinación de Manejo y Conservación de 
Recursos N al ales, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la 
Alcaldía Alvar Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México, esta i ección General de Sustentabilidad y Cambio Climático resuelve: 

PRIMERO. - Se le A TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su pr ramación la poda de 1 (uno) árbol de la especie JACARANDA/Jacaranda 
mimosifolia; que se rgue en la Alcaldía Álvaro 
Obregón. 
SEGUNDO. - Los tra jos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretarla del Medio Ambiente 
de las Ciudad de M leo que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma 
Ambiental para el Dis to Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las 
medidas de segurida que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías 
generales de comuni ción, etc.). 

TERCERO. - Queda jo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un s io autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental de 
Protección a la Tierra n el Distrito Federal. 

ATENTAME 

CUARTO.- Se le ape ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de Proteco na la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, 
dará lugar entre otras a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de inobse ancia, contravenclón, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal 
previsto en el articulo ':§.J3ls·-aé1 Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. -.�--- 
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' 
El presente documento se- encuentra en su versron publica y fue-testado de conformidad con el Acuerdo del Comite de Transparencia por el q�e se 
dasrfica como acceso restringido en la modalidad de conñdenclat la 1nformaaón púbüce que contiene datos personales y se autonza la creacmn de 
versiones publicas con base en el "Catalogo de üocumentos y Datos Pers.onale-s conñdencíales aplicables para H AJcaldfa de A.lvaru OtJ.regon· 
ACUERDO: 11-1O-CT/AAO/2021 

Calle Canario esq. Calle 10, col ia Tolteca 
Alca Id la Alvaro Obregón C.P. O 50, Ciudad de México 


